
Para compra presencial se aplicará el 15% de descuento al momento de pagar en el comercio y la diferencia para completar el 40% de 
descuento, se abonará en el Estado de Cuenta siguiente de la fecha de compra y tendrá un tope diario de abono por cliente de $40.000.

Infórmese sobre la garantía estatal de los depósitos en su banco 
o en www.cmfchile.cl


